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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA MORINELY S.A. 

La compañía MORINELY S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón GUAYAQUIL, el 10/enero/2005, Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución 05.G.1J.0000465. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia del 

GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

¡ 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ DEDICARSE A LAS 

SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) A LA COMPRAVENTA, 

ENAJENACIÓN, TENENCIA, CORRETAJE, PERMUTA, 

ARRENDAMIENTO, AGENCIAMIENTO, EXPLOTA- 

CIÓN, ANTICRESIS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS ETC.,.... 

Guayaquil, 19 Ene 2005 

AB. CARLOS TERÁN BUENAÑO 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
   


